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DETERMINA NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
GLOBAL DE CADA EQUIPO, UNIDAD O ÁREA 
DE TRABAJO PARA EL CONVENIO DE 
DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2017 Y, 
PORCENTAJE DE INCREMENTO POR 
DESEMPEÑO COLECTIVO QUE LE 
CORRESPONDE RECIBIR A CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS, UNIDADES O ÁREAS DE TRABAJO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA 
DURANTE EL AÑO 2018. 

RESOLUCION EXENTA N° 	T / 

SANTI4QO, 2 A F 2018 flOr e1Ó&lo que stgu 
VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 

2000, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto Refundido, Coordinado 
y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en el D.F.L. N° 3, de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Justicia y Derechos 1-lumanos; en el Decreto Supremo de Justicia N° 1.597, de 
1980. que Fija el Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en la 
Ley N° 19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que Indica; 
en la Ley N° 19.553, que Concede Asignación de Modernización y Otros Beneficios que 
Indica; en la Ley N°20.212, que Modifica las LeyesN° 19.553 y  N° 19.882, y Otros Cuerpos 
Legales, con el Objeto de Incentivar el Desempeño de Funcionarios Públicos; en la Ley N° 
21.053, de Presupuestos del Sector Público, correspondiente al año 2018; en el Decreto 
Supremo N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la 
Aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo del Artículo 7° de la Ley N° 19.553; en 
el Decreto Exento N° 297, de 2017, del Ministerio de 1-lacienda, que Aprueba el Programa 
Marco de los Programas de Mejoramiento de la Gestión de los Servicios en el año 2018, para 
el Pago del Incremento por Desempeño Institucional, del Artículo 6° de la Ley N° 19.553; en 
la Resolución Exenta N° 4.873, de 2016, de la Subsecretaría de Justicia, que Aprueba 
Convenio para el año 2017 sobre Aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo 
Establecido en el Artículo 7° de la Ley N° 19.553; y  en la Resolución N° 1.600 de 2008, de 
la Contraloría General de la República; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, la Ley N° 19.553, que Concede Asignación 
de Modernización y Otros Beneficios que Indica, en su artículo 3°, señala como uno de los 
elementos que contemplan la asignación de modernización, un incremento por desempeño 
colectivo, que conforme al artículo 7° de la citada normativa, será concedido a los funcionarios 
que ejerzan sus funciones en equipo, unidades o áreas de trabajo, en relación con el grado de 
cumplimiento de las metas fijadas para ellos. 

Que, con fecha 30 de noviembre de 2016, se 
suscribió un Convenio de Desempeño para la Aplicación del Incremento Establecido en el 
Artículo 7° de la Ley N° 19.553, entre la Subsecretaría de Justicia y el Ministerio de Justicia, 
para el año 2017, el cual se aprobó mediante Resolución Exenta N° 4.873, de 2016, de la 
Subsecretaría de Justicia. 

Que, el convenio señalado en el considerando 
anterior, con la finalidad de aplicar el incremento por desempeño colectivo establecido en el 
artículo 7° de la mencionada Ley N° 19.553, contempló en sus anexos, la identificación de los 
equipos, unidades o áreas de trabajo, con la individualización de los funcionarios que lo 
integran, y la descripción específica de las metas de cada equipo, unidad o área de trabajo, sus 
ponderadores e indicadores, los medios de verificación de éstos últimos, las fuentes de 



información, la frecuencia de medición de las metas, el plazo de aplicación y responsable de 
las mismas. 

Que, habiéndose dado cumplimiento al periodo de 
aplicación dci convenio mencionado anteriormente, corresponde determinar el nivel de 
cumplimiento global de cada equipo, unidad o área de trabajo y el porcentaje de incremento 
por desempeño colectivo que le corresponde recibir, a cada uno de ellos, durante el año 2017. 

Que, lo anterior se formaliza teniendo a la vista el 
Informe Definitivo del Convenio de Desempeño Colectivo año 2017, de la Subsecretaría de 
Justicia, elaborado por la Unidad de Control de Gestión, validado por la Unidad de Auditoría 
Ministerial, a través de Memorándum N° 639, de 31 de enero de 2018 y aprobado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos, mediante Memorándum N° 747, de 7 de febrero 
del mismo año. 

RESUELVO: 

la.- DETERMINASE el nivel de cumplimiento 
global de cada equipo, unidad o área de trabajo establecido en el Convenio de Desempeño 
para la aplicación del incremento por desempeño colectivo del artículo 70  de la Ley N° 19.553, 
aprobado por Resolución Exenta N° 4.873, de 2016, de la Subsecretaría de Justicia, que en 
cada caso se indica: 

Gabinetes 	 100% 

División Jurídica 100% 

División Judicial 100% 

Oficina de Planificación y Presupuesto 100% 

División Reinserción Social 100% 

Departamento Administrativo 100% 

Unidad de Auditoría Ministerial 100% 

Unidad de Fiscalía 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Anca y Parinacota 100% 

lO. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Tarapacá 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Antofagasta 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Atacama 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Coquimbo 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Valparaíso 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región Metropolitana 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Lib. Bernardo 
O'l-liggins 	 ______ 

1000/ 
______ 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Maule 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del l3iobio 100% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de La Araucanía 100% 	
j 



Secretarías Regionales Ministeriales de Justicia Regiones de Los Lagos y de 
Los Ríos 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Aysén 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Magallanes 

20.- DETER1\'IÍNASE el siguiente porcentaje de 
incremento por desempeño colectivo que le corresponde recibir a cada uno de los equipos, 
unidades o áreas de trabajo de esta Subsecretaría durante el año 2018, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 1, del Decreto Supremo N° 983, de 2003, del Ministerio de 1-lacienda, 
que Aprueba Reglamento para la Aplicación del Incremento por Desempeño Colectivo del 
Artículo 7° de la Ley N° 19.553: 

uaoiucws 

División Jurídica 8% 

División Judicial 8% 

Oficina de Planiíicación y Presupuesto 8% 

División Reinserción Social 8% 

Departamento Administrativo 8% 

Unidad de Auditoria Ministerial 8% 

Unidad de Fiscalía 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Anca y Parinacota 8% 

lO. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Tarapacá 8% 

II. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Antofagasta 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Atacama 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Coquimbo 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Valparaíso 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región Metropolitana 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Lib. Bernardo 
 O'Higgins 	 -- O 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Maule 8% 

8% Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Biobio 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de La Araucanía 8% 

Secretarías Regionales Ministeriales de Justicia Regiones de Los Lagos y de 
Los Ríos 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región deAysén 8% 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Magallanes 8% 

100% 

100% 

100% 

31.- El detalle de los resultados del Convenio de 
Desempeño Colectivo año 2017, de la Subsecretaría de Justicia, es el siguiente: 



Antecedentes Generales por Equipo: 

i. uaoineies 	 4 26 

2. División Jurídica 3 25 

3. División Judicial 4 45 

4. Oficina de Planificación y Presupuesto 

5. División Reinserción Social 
. ................. . ---- . 	. . . ............ ...... ......... . . ............ . . ...... 

4 

4 
------J 

49 

30 
1 .. . ................. --- ....... . .... ... 

6. Departamento Administrativo 4 60 

7. Unidad de Auditoría Ministerial 3 13 

8. Unidad de Fiscalía 3 14 

9. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Anca y 
Parinacota 4 9 

lO. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Tarapacá 4 7 

II. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Antofagasta 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Atacama 
. . . .......... . . . ... 	 . ........... --- - 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Coquimbo 

4 8 

4 
— 	—] 

6 
— 

4 6 

14. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Valparaíso 

15. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región Metropolitana 

4 10 

4 II 

16. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Lib. Bernardo 
O'Uiggins 	 __________  4 8 

17. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Maule 4 9 

1 8. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Biobío 

19. Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de La Araucanía 

4 6 

4 8 

Secretarías Regionales Ministeriales de Justicia Regiones de Los 
Lagos y de Los Ríos 	________ 	 ________ 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Aysén 

Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región (le Magallanes 

11 

4 	 9 

4 	 5 



Descripción (le Metas por Equipo de Trabajo 

Equipo de Trabajo: Gabinetes 
Promedio de tiempo en la gestión de respuestas a las solicitudes de información ingresadas 
a Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia. 	 -- -- ______________ 

(Sumatoria de días de gestión de las solicitudes de acceso a información recibidas en el 

Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia / Número total de solicitudes (le acceso a 

ecibidas en ci (abinec de Subsecretario(a) de Justicia) 

t 	5días 	 300/o 700 

La eontahli,aeon de los plazos correspondera a 5 días hables, contados desde que se reciba en 
Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia, el memorándum con la propuesta de respuesta a la solicitud de 

información, desde la Unidad de Auditoría Ministerial, para otorgar su conformidad con la propuesta 

planteada o efectuar, dentro de ese mismo plazo, todas las observaciones que se estime pertinentes al área 

le atención ciudadana y, eventualmente, requerir a la Unidad de Origen competente, que efectúe aquellos 

ambios que considere necesarios, los que deberán ser subsanados dentro (Id plazo de 1 día hábil desde 
que se le notifique. o dentro de¡ plazo que le sea especialmente otorgado. 

	

2. 	Se entiende por 'gestionadas" aquellas solicitudes de acceso a la información ingresada y 
despachada hacia el solicitante (le la información, mediante la derivación de¡ ()lieio que entrega respuesta. 
a la Oficina de ¡'artes. Areiiius Y l'ranscripciuitu. 

905 
238ds 	 210% 	30% RI ffl 1 -111 

'II11TTTi1iW No ap! Cii. 

Promedio de tiempo en la gestión de respuestas a las solicitudes de revisión de información 

ingsadas al Gabinete de Subsecretario(a) de Justicia. 

(Sumatoria de días de gestión de las solicitudes de revisión de las bases de licitación 
r ecibidas en el Gabinete de Subsecretario (a) de Justicia / N° total lde solicitudes de revisión 

ases de licitación recibidas en el Gabinete (le 	 de J _Subsecretario(a) 	usticia)  

Dias 
25 

La contabilización de los plazos corresponderá a 5 días hábiles, contadoi desde que .e reciba en 

(iabinete de Subsecretario(a) de Justicia, el Memorándum con la propuesta de Resolución Exenta que llama 
it Licitación Pública y Aprueba Bases Administrativas, Bases 'l'écnicas y Anexos. 

	

2. 	Se entiende por "gestionada aquella Resolución Exenta que llania a Licitación Pública y 

Aprueba Bases Administrativas. Bases Técnicas y Anexos, ingresada y derivada a la Oficina de l'artes. 
Archivos y Transcripciones. 

Numerajor 	 Porcentaje Ponderador 
Denommrador 	 cumplimiento ~ Obtenido 

limiento 

tolctines Informativos Electrónicos elaborados, enviados y publicados en la 

titueional, respctoa los boletines programados en el año t. 	 -- 

s informativos electrónicos elaborados, enviados y publicados en la página 

al /N° de boletines informativos electrónicos )rogramados en el año t)*¡ OC 

J Porcentaje 	 IF 	--.1 
plazos corresponderá a lO días hábiles, comitados desde el ingreso de¡ 

istro (a). 

lo" un documento que es firmado por (la) Sr(a). Ministro(a) de Justicia, 
ridos a l)ecretos y Resoluciones, que no sean ternas, indultos y rebajas de 

tc Ministerial y que sean derivados a la Oficina de Partes. Archivos y 

- 
12 

- 	
40% 

Equipo de Trabajo: División Jurídica 
Porcentaje de Informes Mensuales de Actividad Legislativa enviados en un plazo igualo 

inferior a 3 días hábiles, respecto de] total Informes Mensuales de Actividad Legislativa 
programados en el año t.  

Total de Informes Mensuales de Actividad Legislativa enviados a la autoridad 
ttnistcri ml en un plazo iu d o inferior a 3 días habiles en el año t/ N° 1 otal de Intormc 
Mensuales de Actividad LcgshtI\ 1 piogramados en mJ año t)*lOO

Unidad de 

- 

9 1% 	 Porcentaje 	 34% os % 9~  1 	 12 	 a ME 	_Medid 

1. Para la contabilizacién de los días de envio, de los Informes Mensuales de Actividad Legislativa, se 
consideran los 3 días hábiles, posteriores al término del mes anterior. 



1 	
Causa Incumplimiento 

liempo 	 las denuncias recibidas por la Unidad de Fiscalización en  
el año t. 

(Sumatoria total de días de revisión de los antecedentes de las denuncias recibidas en el año 
/ Total (le Denuncias asignadas en el año t) 

701 Unidad de 
6dí 'I

330% 

Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 

Para la contabilización de los días, se considera la fecha del día siguiente de ingreso de la denuncio al 
l)epartarncnto de Personas Jurídicas corno inicio del proceso. 'i corno término, la fecha de asignación al 
ííscalizador. 

4:76 días EW 6% 

N,o aplica. 
98 

Porcentaje de respuestas enviadas a la Unidad de Auditoría Ministerial - Sub-úrea de 

Transparencia, dentro de un plazo igual o inferior a 8 días hábiles, respecto del total de 
solicitudes recibidas en el año t. 

(Total de respuestas enviadas a la Unidad de Auditoria Ministerial - Sub-área de 
Transparencia. en un plazo igual o inferior a 8 días hábiles en el año (1 Total de solicitudes 
de acceso a la int'ormación recibidas en el año t)*  100 

W Porcentaje • 33% 

1. La contahitización de los plazos para efectos de la asignación será desde la fecha de recepción en el Área 

de Transparencia del Departamento de Personas Jurídicas, hasta la fecha de envio del borrador de respuesta 
iI Área de Transparencia de la Subsecretaría. 

33% 

Equipo (le Trabajo: División Judicial 

. 	Porcentaje de Clínicas de casos realizadas para mejorar la calidad en la prestación de los 
senllejos de Nlediacion Familir, en ni icion al total de C linu. i de casos proci imadas 
(\ d ( no. o de Casos rc iliz d o \ dL ( 111k i' de Casos pror un id 	lOO 

1

93. 
	 if- 	 Porcen('ipe 	 40% 

La programación anuO será entregada con ci primer reporte. correspondiente a enero de 2017. 

Si bien se determinan 15 clínicas, la programación podrá contemplar varias o todas las regiones, de 
acuerdo a las necesidades detectadas en cada una. 

La Ficha de Clínica de Casos debe especificar: Lugar y fecha de realización, nómina de participantes, 

indicando el centro al que pertenecen, descripción y análisis del o los casos estudiados y conclusiones. 

1. El Informe Final con Orientaciones Técnicas, será elaborado una vez culminadas las Clínicas de Casos 
programadas por el profesional a cargo de dirigir estas clínicas y validado por el Coordinador de la Unidad 
de Mediación, quién deberá entregarlo al Jefe de la Divisiñn Judicial antes del 31 de diciembre de 2017. 

14 
100% 

	

	 07% 	
:: 	40% 14 

No ipIic. 

Porcentaje de informes de resultados de Gestión por Componentes de las Corporaciones de 
Asistencia Judicial realizados, en relación al total de Informes programados.______________ 

(N° de Informes Trimestrales de Resultados por componentes C,\.Js ciahorados/N° (le 
In tbrmes Trimestrales de R-e-s-ol  todos por componentes CAJsp 	_ 	(0 

PorcentaV.09 je   40%    

Se fortalecerán los orocesos de recopilación y consolidacion de la inióriiiaciui eaadística en las 
Corporaciones de Asistencia Judicial. 

El envio (le los Informes Trimestrales a las Corporaciones de Asistencia Judicial, se realizará dentro del 
mes siguiente al cierre del trimestre. 

El envio del 'Informe Trimestral de Gestión por Componentes CAJs" estará dirigido a Directores 
Generales. Directores Regionales y Encargados de Planificación. 

(0V0  

No aplica. 

las _hábiles proniedio de tramitación depedicntes (le Indultos I'arOculares. 

(Sumatoria de días hábiles utilizados para la elaboración y remisión del Informe Técnico 
para la tramitación del Expediente (le Indulto Particular! N° de Expedientes remitidos a la 
l)ivisión de Reinserción Social)  



. Los Indultos Particulares que recaigan en razones humanitarias, que requieren tramitación inmediata 

b.- Aquellos expedientes con antecedentes incompletos que no permitan realizar el correspondiente 1 
informe técnico, situación que deberá ser acreditada según guía de despacho en la que se solicite la remisión 
de antecedentes y el registro que se realice en el Sistema Integrado (le Documentos (SISID). 

Nl informe técnico contiene el expediente respectivo con la propuesta de decreto, para la resolución de 
la solicitud. 

urneraJor 	 Porcentaje Í 	 Ponderador 
Lenoni,dor 	 Cumplimiento 	 Obtenido 

lamiento 	flTIrw 

Equipo (le Trabajo: Oficina de Planificación y Presupuesto 
l'orcentajc de Informes de seguimiento de la gestión y ejecución presupuestaria de "ternas 
relevantes" del Programa 01 y Programa 02 de la Subsecretaría de Justicia correspondientes 

a los recursos otorgados en la Ley de Presupuestos del año 2017, enviados en oportunidad. 
respecto a los programados_enr año L 

N° de Informes de seguimiento de la gestión y ejecución presupuestaria de "temas 

relevantes" del Programa 01 y l'rograma 02 dela Subsecretaria de Justicia correspondientes 

a los recursos otorgados en la Ley de Presupuestos del año 2017 enviados en oportunidad / 
N° 1 otal de Informes Programados en el año t) * 100 

75% i1 	Porcentaje 	 25% 

El Informe contendrá antecedentes cuantitativos y cualitativos de los siguientes temas relevantes, que 

cuentan con de recursos en la Ley de Presupuesto para el año 2017, de la Subsecretaria (le Justicia. Estos 
son: el Programa de Representación Jurídica a Niñas, Niños y Adolescentes (o el nombre (le la asignación 

presupuestaria que le dé la ley) y el Programa (le Concesiones en infraestructura Penitenciaria. 

Para el cumplimiento (le la mcta, se considerará un total de 3 informes sobre un universo de 4 informes 
en el año, 

El inl'orme contendrá el análisis respecto de la ejecución presupuestaria y,  la gestión en base a la 
programación de las actrvidadcs planificadas. Lo anterior, en base a lo que sea reportado en los informes 
de los Centros de Responsabilidad. Por último, para contribuir a la cjecución presupuestaria de los 

recursos, el informe contendrá las medidas preventivas propuestas y las correctivas aplicadas. 

En términos (le oportunidad, la focha para el envío de los informes a la Jefatura de la Oficina de 

Planificación y Presupuesto. será hasta el día 21 de marzo. 21 de junio, 21 de septiembre y 21 de diciembre, 

sin embargo, en caso de caer en un día feriado o fin de semana pasará a ser el día hábil siguiente. 

De presentarse problemas por parte del Sistema SIGNE 2.0, el tiempo que demore en restahlecerse el 

servicio será incorporado al tiempo adicional para la emisión del informe, desde que se ha notificado a la 
mesa de atención el proveedor del servicio (SIOFE) por medio de cori'co electrónico. 

En caso de que la falla sea en minutos, éstos se acumularán en el periodo mensual a entregar. como parte 1 
del tiempo adicional 'ei' alado en el punto 4. 

100% 
	H" 	' . 133% 	 2% - 

'. 	\rl..  

Porcentaje de informes enviados en oportunidad, respecto a los informes programados en 
el año t. 
(Nc (le informes enviados en oportunidad / N° total (le informes proerama(los en el año t) 

io) 	 - 

100°o 	 -1-- 	 l'orc,nttc..  

Los iníbrn.c -iii 	ir ici.r bimensual 	-ci .1 jernitidos a la Jefatura de 1 )Pl \l> mediante correo 
electrónico de la Jctitur,i de la t .nidad de Proectos (o quien ésta designe). 

Los proyectos a tratar en la mesa de trabajo serán definidos de acuerdo a las indicaciones y prioridades 

de la autoridad respectl%a, asimismo será facultad de éstos paralizar y/o modificar un proyecto en su 
naturaleza. 

Para la medición de la mcta se deberá considerar un total de 06 informes, los cuales podrán ser enviados 
hasta los días 20 de los siguientes meses: marzo, mayo. julio, septiembre, noviembre. Sin embargo, el 
informe corres ondiente a diciembre podrá ser enviado hasta el último día hábil de este mes. 

100% affl 

- 	í\segurar la disponibilidad de equipos y de los sistemas de información del Ministerio de 
Justiciay Derechos Humanos. 

(liempo (le disponibilidad de los equipos y de los sistemas de información dentro del 
nes/Tieni o total del mes) * lOO 

990  Porcuit 	 - 25% 

:lenoflu o. 
_________ 	 20% 

l)e esta medición quedan excluidos: 



l.Ladisponft;ilidad se medirá a través de una plataia de monitoreo. que realiza un monitoreo constante. 

El tiempo de disponibilidad, según entrega la información la Plataforma de Monitoreo. resulta de¡ tiempo 
total de¡ mes, menos el tiempo total fuera de servicio (todo en segundos). 

No se eontempla dentro la medición, los periodos (le mantención de los sistemas informáticos.4. El plan 

(le mantención deberá ser elaborado durante el primer trimestre de¡ año 2017. el cual deberá ser 
formalizado por la íiin le¡ encargado de¡ pro\eet() del .Icic de la Unidad de lulorniático. 

* 	999%
i, 1,1  11 o 	 25% 

• 	e 	 No api i c. 	 - 

Porcentaje de informes enviados trirnestralmente, respecto a los informes programados. - 

(N°  de informes enviados trimestralmente / N° total de informes programados para el año 
t) * 100 

.. 	 Porcentae_ Ponderador 	5% 

Los informes cjecutios de resultados de gestión. podrán abordar materias tales como: Sistema de 

Información para la Gestión SIG, Convenio de Desempeño Colectivo CDC. Programa (le Mejoramiento 

de la Gestión I'MG. de la Subsecretaria de Justicia y/o Servicios Dependientes, según lo requiera la 
autoridad. 

Para el cumplimiento de la mcta se considerará un total de 3 informes, los cuales serán enviados durante 
los meses de hril, julio octubre. 

100% 	 100% FM  25% 
\.J) ap! ci. -- 

Equipo de Trabajo: División Reinserción Social 
Porcentaje de Decretos que otorgan beneficios de la ley N° 19.856 gestionados por la 
l)ivisión de Reinserción Social.  

1 (N de decretos asociados a la ley N° 19.856 enviados a Gabinete (le la Subsecretaria con a 
1 lo menos 15 días hábiles (le anticipación a la fecha de egreso con beneficio! N° total de 

S 
 solicitudes que. cumpliendo requisitos legales, fueron recibidas a lo menos con 60 días 

hábiles de antic!pacióna la fecha de cuni )lim ¡en to con beneficio en el periodo t)*  lOO 

Porcentaje 	 34% 

1. El indicador considerará todas las solicitudes que se reciban cumpliendo con todos los requisitos legales 

que fueron recibidas a lo menos con 60 días hábiles (le anticipación a la fecha de egreso con beneficio y 
se medirán contra los decretos que se envíen a la firma en Gabinete con una anticipación de al menos 15 
días hábiles. 

'4umerabr 	
: 	

Porcentaje 	 Ponderador 
Denominador Curnnlimiento 	 Obtenido 
No anlica. 

e- Porcentaje de informes elaborados y enviados trimesU ilmcntc 	respecto a los informes 
* programados en el añot.  

e e 	(N°  detnformcs rcall7ados 	cnvi idosfN° total (le informes pi ogr ini idos en el año t) *100 

100% 	 Ur íWdad de
Porcentaje 

Medida 
33% 

e 1. El boletín será enviado por memorándum a ambos Gabinetes de¡ Ministerio. dentro de los primeros 
- cinco días (tel mes sien i nte al trimestre que corresponda. 

Wo% 

eNo:ji!  

33% 

Porcentaje de orientaciones y/o bases técnicas relativas a las lineas de acción 

- . 	suhvencionahles de la l.ey 20,032 (artículo 3°) revisadas en el t)epartamento de Reinserción • 	
Social .luvcnil e informadas al SENAME dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles 
desde su recepción en el Departamento de Reinserción Social Juvenil de la l)ivisión. 

(N° total de orientaciones y/o bases técnicas relativas a la líneas de acción suhvencionahlcs 
de la l.ey 20.032 (articulo 30) 

 revisadas e informadas en un plazo no mayor a 15 (lías hábiles 
/ N° total de orientaciones v/o bases técnicas relativas a la lineas de acción subvencionables 
de la 1 .c' 20.032 (articulo 3 	recibidas) * 100 

100% 	 Pnrcenta 	 33% c  
20 

- El indicador se enfoca en hacer revisión de ( )rlclltac iones o bases técnicas 	 pol el Sename. 
2. La revisión de las Orientaciones y/o bases técnicas relativas a las líticas de acción subvcncionahles de 
a Ley 20.032 se efectuará en un plazo no maor a 15 días hábiles contados desde la recepción en el 
l)cpartamenro de Reinsi'rción Social Juvenil de la l)ivisión. 

100% 
VAL 	 ENLO=1 13 Í=5 100% 

ItTiIN11 4 	bu Il)lica.  



Equipo de Trabajo: Departamento Administrativo 
iTira 	Porcentaje de informes de gestión remitidos a la autoridad en el año t. 	- 

(N° de informes de gestión enviados en el año tIN° total de informes de gestión planificados 
a enviar en el año t) * 100 

100% 	.. -H--- 	Porcentaje 	 30% 

El informe se entregará luego de cumplido el mes respectivo, es decir durante el mes siguiente al cierre 
del reporte, constituyendo un total de II informes al año. 

El primer Informe de Gestión, será enviado en febrero de 2017 y  el correspondiente a noviembre, será 
enviado en diciembre de 2017. 

El informe será remitido al (a la) Ministro(a) de Justicia y Sr. (a) Subsecretario(a), a más tardar el día 
2() de cada mes o hábil siguiente, si este fuera inhábil. 

Porcentaje de ejecución de actividades del Plan de Calidad de Vida Laboral. ____________ 
N (le aUi's idades ejecutadas en el Ciño 1 	 cti 	 en N de avidades plani r sta 	año t) * oØ 

900/ 1 	 Porcentaje 	 40% 

El programa de ti ahajo anual se deberá definir durante diciembre de 201 t) deb ei entregado en el 
reporte de enero de 2017. 

Las actividades planificadas se ejecutarán desde febrero a diciembre del 2017. 

La planificación anual podrá ser modificada por necesidades del Departamento Administrativo, asi como 
por factores c\ternos \ ti looistica. 

tfi F. 

	

$ 	t\o .tl)liL.d 	 - 	-... 

!'orcentajede boletines remitidos en e! aifoi  

de boletines enviados en el año t / N° total de boletines planificados a enviar en el año 
0(1 

Porcenta 	 - 

En el año se realizaran O boletines de difosión. de manera bimensual, los que se enviaran a más tardar 
el último día hábil del mes de reporte. 

La planificación anual podrá ser modificada por contingencias o imprevistos del Departamento 
Administrativo, así comoor factores externos y su logística. 

	

100% 	 Porcentaje
100% 

Mflkti 	No aplica. 

Equipo de Trabajo: Unidad de Auditoría Ministerial 
Porcentaje de respuestas entregadas por la Unidad de Auditoría Ministerial a los reclamos 

presenciales recibidos en la Oficina de Informaciones a través de formulario de atención y 
que son competencia del Ministerio, en un plazo igual o inferior a 7 días hábiles en el año 

E t. respecto del total de reclamos recibidos durante el año t.

de reclamos presenciales con respuesta de la Unidad de Auditoria Ministerial en un 
plazo igual o inferior a 7 días hábiles en el año ti N° total de reclamos presenciales recibidos 
en la Oficina de Informaciones en el año t)*lOO  

	

94.1% 	
- 	 Porcentaje 	• a $ 	40% -- 

Este indicador tiene por objeto medir aquellos reclamos ciudadanos que ingresan a la Subsecretaría de 
Justicia a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS) del nivel central, 
exceptuando aquellos reclamos relacionados con la Ley N°20.285, sobre Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

La contabilización de días se efectúa en base a días hábiles, excluyendo sábados, domingos y festivos. 
Asimismo, para el cómputo de los días se considerará la gestión realizada por la OIRS, para dar respuesta 
al requerimiento. 



3. Se consideran sólo aquellos reclamos ingresados presencialmente yen soporte papel con la lirma y datos 
del interesado en el Formulario de Atención OIRS. 

.1. Para la con(abiljzación de los días, de aquellos requerimientos ciudadanos que no sean competencia de 

nuestra Institución, se entiende como plazo final de respuesta aquella en la cual el requerimiento es 
derivado. 

5. No serán contabilizados, en la medición (le este indicador, todos aquellos requerimientos derivados 
desde otras instituciones. 

6. No serán contabilizados en esta medición aquellos requerimientos clasilicados en las siguientes 

1 	. 	c ttegoi o iudinci i suecrcncl'l consulta opinion o Id cfi iclOn 

80 

82 

Porcentaje de Plan Anual (le Auditoria del año 2017 ejecutado. 	 ______ 

(Auditorvisrcali zadas en elpenodo/Auditonas Progr im id is piti ci año t)*l 00 

	

0(1 	 Porcentijc 	 35% Ny 

1. El plan de auditoría comprenderá las auditorías Sectoriales e Institucionales. 

2. Se considera corno ejecutadas las auditorías una vez remitidos los informes a través de Memorándum al 
ubsecrciario de Justici t 

3. El plan de lrabajo. podría sufrir modificaciones a solicitud del Consejo de Auditoría interna General de 
(jobierno (( \l( 1) \ o (le Iii \utorid'td lnstitucim ti 

	

..... 	±2 	35% 

Porcentaje de informes de retroalimentación de auditorías de aseguramiento enviados de 
acuerdo al plazo. -- 

(N de informes de retroalirnentaeión de auditorías de aseguramiento planificadas enviados 

	

ti 	en no más de 30 días hábiles! N°  de informes de retroalimentación auditorias enviados) * 
lOO 

	

80% Pmcent 	 25% 
50 

¡ FI indit. idoi ronidi las tuditorias di. 'isc._ui iinlufi 	onipromctidas po loe 	k i u plan anu'il 
de auditoría. 

2. El plazo establecido se considera a partir de la recepción a través de oficio, del informe de auditoría con 
todos SUS componentes, en la Unidad de Auditoría Ministerial. 

Corte para la medición del indicador, con tope 30 días hábiles previo al cierre del año. 

La medición considera las auditorías establecidas en el plan institucional de auditoría de cada servicio. 
e informadas como Enalizadas al Ministerio de Justicia y Derechos 1-lumanos durante el año 
correspondiente a la medición y considerando el corte establecido en la nota N°  3. 

Se considerarán las auditorías informadas con su expediente completo tprograma (le auditoría, informe 
ejecutivo. iiiforine (letaa l d 	 de a y planilla Excel  

30 77  

	

100% 	 - 	 O ttt 	25% 
1  21  1 	

1  9.1 1 	30 

No 

Equipo de Trahajo: Unidad de Fiscalía 
liernpopromcdio Oc revisión de las bases de 	cion recibidas por Li Unidad de Fiscalía  
en el año t. 

(Sumatoria total de días de revisión de los antecedentes de las bases (le licitación recibidas 
en el año t totalde bases rccihidas en el ,iño t)  

25 

	

Sdta.s 	 Dias 	 kS. la 	35% 

	

W 	
1. Para todos los eldcto de calculo se consideran días liahi le. 

2. Para la contahilizaciún (le los días, se considera la fecha del día siguiente de ingreso de las Bases de 

licitación a la Unidad de Fiscalía, como inicio del proceso, y corno término, la fecha de envio de las bases 
revisadas, desde la Unidad de Fiscalía al Departamento Administrativo. 

3. Se considerarán solamente aquellas bases que al momento (le ingresar a la tjnidad, cuentan con todos 
los antecedentes requeridos para su revisión. 

4. No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones (le la propuesta del 
respectivo acto ,idndnistrii co elaborado por la Inidad. 

- 	
125%  

	

4 	No.tpiie..  

Tiempo promedio de revisión de las solicitudes de Abonos que ingresan a la Unidad de 
Fiscalía en el año t.

------------- (lotal (le días de revisión de las solicitudes de abonos en el año t/Total de solicitudes de 

Se exceptúan aquellas solicitudes de Abonos que contengan sumarios de ma de 



2. La mcta se inicia desde la fecha en que ingresa el Comprobante de 1)ocumentos con la solicitud de 
Abono a la Unidad de Fiscalía, hasta que se despacha el Oficio o Memorándum a (RNCHI o Gabinete de 
la Subsecretaria de Justicia. 

3. l'ara todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 

4. No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones de la propuesta del 
respectivo acto administrativo elaborado por la Unidad. 

399 
19ds ____ 	 i05% 	 35% 

1TmN1No aplica. 

liempo promedio de revisión de las apelaciones de sumarios administrativos de servicios 
dpdientes que ingresan a la Unidad de Fiscalía en el añot. — - 	 - 

E
W 

I'otal de días de revisión de las apelaciones de sumarios administrativos (le servicios 
dependientes en el año u'Total de apelaciones sumarios administra6 o servicios 
deperrdie;ries recibidas en el aflo O 

30dns
i848____ 

61 
 Se contabilizaría Stilt) los PlaZOS de tranrilación definidos para la Unidad tIc 1 sealia cii ci deari'ollo de 

su gestión. 

Se contabilizarán latramitación de apelaciones de sumarios administrativos sólo provenientes de SS.Dl). 
Se exceptúan aquellos stimarios administrativos de más de 1.000 fojas. 

.1 Para todos los efectos de cálculo se consideran días hábiles. 
5. I.os plazos establecidos se considerarán desde el ingreso del documento a la Unidad de Fiscalía hasta la 
salida de la propuesta del respectivo acto administrativo de la Unidad. 
6. No se contabilizarán en los plazos de tramitación, las devoluciones por correcciones de la propuesta 
de¡ 	.ecti vn acto ad nl ir islrati vn elaborado por la 1 Inihol. 

27 días li,~ ffis i - 3, 1 	58 
1583 

- 	 110% 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Anca y 
Pa ri naco ta 

. . ........ 

Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, resp 
programadas en el año t.  

(Nc de ecmrsiorres realizadas / N de comisiones programadas (12)) 100 

12 
Porccntae  

1. Realizar 12 comisiones durante el año 2017. es decir 
Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

3. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último (lía del mes de diciembre de 2017, 

i>orccnta je de Plazas de Justicia realizadas, respecto a las programadas.  
( 7 'úmero total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia programadas a 
realizar) * lOO 

I00% 	 — 
	

Porcentaje  

Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer senrene. Y las restantes en el eetindri .eirrestre del año 
2017. 

Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o Sector 
con Doblación vn! nera O le. 

-ri 	CurnpJuto, 	67° 	 . 

l'orcentale de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas.  

de actividades ejecutadas 
* 	

dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
)rogr am da)  

} 	Porcentar. 	33% 

En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA. Ir Secretaría Regnrrr 1 \ 1 i r ial deberá efectuar ii 
las siguientes actividades: 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

Nl cronograma de visitas de la CISC Rl'A que establece el detalle de los centros a visitar en la 
legión deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre.( Medio (le 
Verificación N°2)  



(1) 	Una vez que las Actas de visitas scan completamente llenadas, se deberá informar dicha 

situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al .lch (a) de la División de 
Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N°  3). 

El/la Screnij deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División 
Reinserción Social. cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto dia hábil del 

s siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

a subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes (le 
iembrc. (Medio (le Verificación N°  4). 

n el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

ucntra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 

aun integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

iENCI-ll (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social .luvcnil. (Medio de 
i1icación N°  5). Cabe señalar. que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
locolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la 1i'rmula de cálculo (Id 
icador. 

100%_J 	 33% 
13 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Tarapacá 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 
progiamadas en el año t. -- 
\ 	l 	ons rLaIl/das / 	d 	1)111 KIn progrannd 	12 

r' 	 - 
12 

100% 	 - 	 Porecnta 	 34% 

. 	1. Realizar 12 comisiones kiurante el año 2017. es decir l cada mes y 6 de cada materia: Comisión de 
Iiisticia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

I)cberún ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. l,a comisión del mes de 
' 	diuembre deberá ser rcportd-i a mis tar&ir el último dia del mes de dicicnibre de 2017 

12 
100% 

	

	 100% 	 34% 12 

_______"N > plica. 

Porcentaje dePlazas de Justicia realizadas, respecto a las progiadas. 	 -- 

(Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia proeramadas a e: 
- 	realizar) 100 

1 	
100% 	 Porccntat. 	 33% 

1. Se deben realizar al menos 4 plai.as  en el priiiicr semestre. las restantes Cml ci secundo semestre del año 2017.  

2 Al menos 1 (le las pl ms deberá ser dcsarmolla&t en un territorio alelado de l'i capital ILelon ml /o sector 
con_población u!ncr:mhic. 	__________ 

/.121111I 	'di apile. 	- 	-- 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de ni 	rirr,r1 
actividades programadas. 	.-. - 
(N° de actividadesi.tecutads dentro de los phios .stablcctdos / N°  total de 'ictividades 
Pi0c1ahllediis) lOO 

1 orcent mie 	 o 	33% 

1.- En el conie\to delhmnemonamiento (le la ('lS( RP \. la cumctaria Regional Minkierimi ic}/erá efectuar 
las siguientes actividades: 
mi 	1 ais CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N°  1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 

cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
H 	El eronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión (le la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

- 	mnnpli.t'mmente dentro (le los lO dris babiles despues (le realizada la ultima visita del semm.strc (Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación. a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministcrial. dirigido al Jefe (a) de la División de 
Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
le Verificación N°3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de .lusticia. con copia a la División 

de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 1 

mes siguiente al trim.slre que corresponde un reporte, con gestiones que se h'mn rv1117'mdo en su rgion 
¿ 	' 	mira subsanar las observicmones &ficitarias & la CISC RJ'A en la visita del p.riodo antcrior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N°  4). 



2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una dcnuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comiskni 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a Si NAME 

(.ENCIll (sólo cuando corresponda) con copia,¡¡ l)epto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio (le 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fonmila de cálculo del 
indicador. 

Hf 105% 	33% 

No aplica.  

Equipo (le Trahajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Antofagasta 

3. I)eberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último diii del mes de diciembre de 2017. 

I 1  'mpilmiC 

Porcentaje de Plazas de Justicia reah'zadas,respecto a lasprogramadas. 

(Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia programadas a 
cali/ui) 	lO) 

lOO/o  m[11,0 
Porcenta 	• r 	 33% - 

Se deben realizar al menos 4 plazas en el poner sciiiestrc. y las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con noblación vtilnerahlm 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
1  actividadcprogramadas. 	 - 	 - 

(N° (le actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
pi oci imuda 	lOO 

95o í) 	 orcentaje •7it 	33% 

1.- En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA, la Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar 
las siguientes actividades: 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semeslre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria (le Justicia, con copia a la División 
(le Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 
para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte (le un adolescente, que se 
encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N°  5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

¡05% 

No anlica. 



Iquipt) (le Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Atacama 
Porccntaii. de cumplimiento de las comisiones regionalcs rc ili,adis respecto a las 

'O S 

programadas cntl año t. 

34% 

Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 cada mes y 6 de cada materia: Comisión de 
Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. l.a comisión del mes de 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último dia (Id mes de diciembre de 2017. 

i;"i 2111i u 
	

34% 

$ 	Porceni-ijedi. Plazas de Justicia reili,adas respecto -i las pramidas  
(Numcro total de PIa7as de lustici 1 r iliiids / TonI dc Pl u is (le Justicia programad LS 1 

rcalizar) 	1(1)  

Porcentaje 	 33% 

Se deben realizar al fll(K 1 plazas en el primer selesire. las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

	

Titi 	2 Al mulos 1 dc las pl tus deberá ser desarroll idi en un turilotio alcjado de Li capuhi ieguonal )/O sector 
con pohlacioii viiI icraNle. 

4 	100/n 	 33% 
' 	 \o  

l'orcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades  
(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
piiicrana,(1as ) 100 ,  

95% 13 	 4,41 w, 
Porcentaje 

l.- En el conle\tc) del iuncioiiamiento de la CISC Rl'A. a Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar 
las siguientes actividades: 

Las CISC RP/ Reguladas cii el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
- cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

El eronograma de visitas de la CISC Rl'A que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verilicación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC EPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

'.'.. 	q completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre.(Medio de 
Verificación N°2) 
dI 	Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
-otuación. a través (le oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División (le 
Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 

» de Verificación N° 3). 
e) 	El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría (le Justicia, con copia a la l)ivisión 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto (lía hábil del 
iiies siguiente al trimestre que corresponde. un reporte, con gestiones que se han realizado ensu región 

	

- 	
)ara subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

Ø.., de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 
2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 
encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

GENCI II (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo (le visilas. no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula (le cálculo del 

- -. 	indicador.  

rorcentaje 	 Ponderador 
Cumolimiento 	 flhtvnidc 

No aplicí. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Coquimbo 

$ 	Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 

o ,. 	$ 	( N° de comisiones realizadas/N° de comisiones programadas(12)) * lOO 

12 Porcentaje 	 34% 

1 Rcilirir 12 comisiones duruite el año 2017 cs decir 1 cada mes y  6 de cada matcrii Comisión (le 
ILi'tici1 y Comisión de Pl'initic-icuón y Pro i.ctos 

2. Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 



3. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del mes de 
diciembre clehera er rco rtada a más tardar el último día del mes de d iciemhrc de 20 17. 

l% 	
12— 

l °° 
l- W- ~ al 

Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respecto a las pgramadas. 

(Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia programadas a 

, 	
realizar) lOO 

Unidad de H)u', 	 Porcentaje 	 33% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre. y las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

2. Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con población vulnerable. 

No aplica. 	........... - - ______________ 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas. - - 	 - - - 

	........... 
(N' de actividades ejecutadas dentro de los plazos cstahlecidos/ N° total de actividades 
programadas) * lOO 100 

() 	
Porcentaje 	33% 13 

En el contexto del funcionamiento de la CISC RPA. la  Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar 
las siguientes actividades: 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

El cronograma de visitas de la CISC Rl'A que establece el detalle (le los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas scan completamente llenadas, se deberá informar

, 

	dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

Reinserción Social, dentro (le los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes (le 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto (le la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo (le libertad, a la ('oniisión 

y/o a un integrante (le ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al l)epto. (1 e Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5), Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

i0( 
 

10 	 33% 
—0 

____________ No aplice. 	 - - 

Equipo (le Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Valparaíso 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, re 
programrdas en el año t. 

N de c:nhI:oncs realizadas \ de comisiones programadas (1 2n l 

Porcenta j e   
12  

1. Realizar 12 comisiones durante el año 2017, 
Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

3. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. l.a comisión del mes de 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del ities de diciembre de 2017. 

Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respecto a las programadas. 	-- 

Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia programadas a 
realizar) lOO 

0001¿ 	 8 Porcentaje 	 33% 



1 	Se deben realizar al nera> 	1 plazas en el prnuer semestre. 	las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

2 	Al menos 1 de las, plazas deberá ser dcsrroll nl i en un territorio alejado dc Ii cipitl rcgional 	o scctoi 
con poblacdn vuincaible 

8 
ØØ  _ 

No aplica. .--. 	 - 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades_programadas. 	 ____________.' 	 - 

(N° de actividades ejecutadas dentro (le los plazos establecidos N° total de actividades 

	

Proizrainata 	100 

13 	iW1 )/o 	
i3ui 	

Porcent . 	 33% 

En el contexto del Id nci onamicnto de la CISC RPA. la  Secretaria Regional \1 u tcrial deberá eí'ectuar 
las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cr000grania de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semcstre.( Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá inifhrmar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) (le la División de 

Reinscrción Social, dentro (le los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
(le Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria de Justicia, con copia a la División 
te Reinserción Social. cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 

mes siguiente al trimestre que corresponde. un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
yfo a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

GENCI II (sólo cuando corresponda) con copia al t)cpto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

umera10rl 	 Porcentaje 	 Ponderador 
enomido 13 Cumplimiento 	 Obtenido 

fllCfltO 

Equipo de Trabajo:Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región Metropolitana 
- 	Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 

proeramdas en dañot.  
(N° decomisiones realizadas / N de comisiones programadas(12))01) 

100' 	 _ 
	

Porcentaje 	 34% 

Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 cada mes y  6 (le cada inateni,i: Comisión de 
.tusticia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

. I)eherán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. l.a comisión del mes de 
diciembre deberá ser repornda a más tardar el Último día del mes (le diciembre (le 2017. 

100% ___ 	____ _____ 	100% 
12 

,3  
 5sD~ No  

Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respecto alas programadas. 	- - - 
(Número Inial de Plazas de Justicia re 	 aalizadas! 'lotal de Plazas de Justicia programadas 
redil/di') 	o 

-} 	 ctat e,.[33% 

	

Se deben realizar al nicno 	plazas en cada semestre del año 2017. 
7. Al menos 1 de las plazas deberá ser (lesarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con población vulnerable 

140% 
14 

J1N1 	No aplica.  



Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas._____________________ 

dentro de los plazos establecidos 1 ÑtT1e actividades  
00 

19. 
Poictnt'ii. 	 o 

ka el coIIlc.\10 del iincionamiento de la CISC RFA. la  Secretaría Regional Minkicrial debeia electuar 
las siguientes actividades: 

a) 	Las CISC RFA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
0) 	El cronograma de visitas de la CISC RPÁ que establece el detalle de los centros a visita¡-  en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verilicación N° I) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RI'A generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semcslre.(Medio de 
Verificación N° 2) 
(1) 	Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá infbrmar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

e) 	El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 

mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RFA en la visita del periodo anterior y el estado 
(le cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

En el contexto de la visita de la CISC RFA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo tina sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
yio a un integrante de el la. el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante olicio a SENAME 

o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

100%  
20 

 105% 	33% 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Lib. 
Bernardo O'Higgins 

Porcentaje de cuniplimiento 
programadas en el añot. 

1. Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 

Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La Comisión del 
diciembre deberá ser reporinda a más tardar el ú It ¡ no dio del mes de diciembre de 201 

.• 	u • u u 	Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respectoa las programadas. 

total de PI'izas & lusticra realizadas / 1 otal dc Pl u ide Justicia programadas a_j 

1kII 	Ponderador  

Se deben real izar al menos .1 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

Al menos l de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con pphlación_vulnerable.  

l0oJ 	 [-100% 
	

33% - 

,imii 	- 	 .. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividadespçgmadas. 	 __  

N de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos! N°  total de actividades 
programadas) * lOO 

9O 	 -  fi -  E—Porc-C-,ItJ-.e 	33% 

En el contexto del Eincionamiento de la CISC RFA. la  Secretaría Regional Ministerial deberá ekctuar 
las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RFA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos ima vez por semestre. 



h) 	131 cronograma de visitas de la CISC RPA que establece ci detalle de los centros a visitar en la 
.': región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 

c) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

; 	. 	completamente dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre.(Mcdio de 
Verificación N° 2) 

lina vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 

situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la l)ivisión de 

Reinserción Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte. con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias (le la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

___________ encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 

a un in1cgrntc de dI el/la Scrçmi de Justicia deberá informar la situacion nicdrintc oficio a SÍNAMI 

(iENCI II (solo cuando corresponda) con copia al Dcpto de Reinserción Social luvcn,l (Medio di. 

Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
P otocolo di. visitas, \ Tio foi ma pan. di. las actividades  id 	procr imadas a mcdii . n la oi miii 1 di. c ilculo cId 
indicador. 

1  : h iL 	
105% 2019,017-1— 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Maule 

. 	. 	Porcentaje (le cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 
_pLogram das en el año t.  

• 	(N° de comisiones realizadas / N (le comisiones programadas (12)) * ØØ 

	

100% 	 ...á l f"11 	cn laj 	 - ... 

Realizar 12 comisiones durante el año 2017. es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de 
Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

J. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del mes de 
diciembre dchcní ser reportada a más tardar ci último diii del mes de diciembre de 2017. 

12 	

w1 W-1  

	

100% 	 100%

11/ 
No ilf7IICíi.  

l'orccntajcdc Plazasde Justicia realizadas, respectoa las progpadas. 

(Número total (le Plazas de Justicia realizadas ¡ Total de Plaias de Justicia programadas a 
realizar) 	1(g) 

	

100% 
	

Porcentaje El 	 33% 

1 Se dehcn icalizar al uucno' 4 plazas en ci primer 	.N las restantes en el sct,uindo sçIBi..stie del ano 
2017.   

2. Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la Cal)ital  regional y/o sector 
con,población_vulnerable.  

_ Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 

1 actividades programadas.  

(N° (le actividades ejecutadas dentro de los pla7os establecidos / N° total de actividades 
program: dio •. 	00 

.....iL 	
33% 

. N 	ffiffl 	J  
En el contexio del tIncRai:uiniento de la ('1 StJ RPA, la Secretaria Regional Ministerial deberá efectuar 

las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RPA Reguladas en el l)ecreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del sernestre.(Medio de 
Verificación N° 2) 
u) 	Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jet (a) de la I)ivisión de 

Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 
e) 	El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la I)ivisión 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto dia hábil del 
mes siguiente altrimestre quecorresponde,unreporte,con gestionesque -se hanrealizadoensuregiój 



p:iia subsanar las observaciones deficitarias de la (Sise RPA en la visita del periodo anterior y ci esta(lo 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

En el contexto de la visita de la CISC RPA. ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 

a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

uo ('iENClll (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 

Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas. y na fbrma parte de las actividades programadas a medir en la furmula de cálculo del 
indicador. 

	

100% 	 - 	 33% 

	

1ITi1t 	No aplica. 	 - 	 - 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región del Biobío 

1. Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 

Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

3. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último diii del mes de diciembre de 2017. 

Porcent 
ump11nuentQ.. 	 Obtenido:.. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas. 	 _____ 	 ___ 	- 
tN° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total (le actividades 

rtmadaS) *100 	 - 

	

950.0 	 ------ 	 Porcentaje 	 33% 13 

L-F.n el contexto del funcionamiento de la CISC RPA. la  Secretaría Regional Ministerial dcbcráefecii 
las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semcstre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá infurmar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefu (a) de la División de 
Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

id/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 1 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o (iENCL-lI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Caoe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no fbrma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 	 _________ 

	

i00% 	 105% 



Causa Incumplimiento •fIME. 

Equipo de Trahalo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de La Araucanía 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 
programadas en el año t. 	 ___________ - 	 - 

- « de eomkiones_realizadas / N de ennusiones programadas(12)) * 00 

12 
1000/1 	 --- Porcentaje 34% 

FSE. 	— 1 1 ... ...... .. 
Realizar 12 comisiones durante el año 2017. es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de 

Justicia y Comisión de l'lanificaeión y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del mes de 

diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre (le 2017. 

Numeraor 1 	Porcentaje 	 Ponderador 
enomintdor 	F 	Cumplimiento 	 Obtenido 

niento 

rorccniajc oc iiazas oc Justicia reanzauas. respecto aiasproramaas.  

(Número total de Plazas de Justicia realizadas / l'otal de I'lazas de Justicia programadas a 
realizar) 100 

1 
Eenomio 	

Pond4W 
Se deben iealiiral menos 1 plazas en el primer cInesti'c, las restantes en el segundo seinestre del año 

2017. 

Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con poblacioci ulnerahle. 

.', FMO  Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas.  

(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
)IOarainad:ls * lOO 

	

l'oreenta 	 33%
13 

- 
En el contexto del íuieion:imiento de la CISC RP\, la ecreiaría Regional \linisieria) deherá efectuar 

las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378, de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle (le los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

einserción Social, dentro de los lO dias hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N°3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia. con copia a la 1)ivisión 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte. éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto (le la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAMIi 

o (iNNCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio (le 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula (le cálculo del 
indicador. 

13 

13 
No apile;. 

Equipo de Trahajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Los Ríos 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto a las 
programadas en el  

u 	 ( N de ci;ai:ooes realizadas i N (le coinisioneprogramadas (12)) 	lO)) 

'- 	
Porccntaic ___ 



Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de 
Justicia y Comisión de Planilicación y Proyectos. 

Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del mes de 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre de 2017. 

100% _______ 	 ______ 100% 

- 	 - 

Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respecto a las programadas. 

1 	 (Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justicia programadas a 
realizar) lOO 

00 N 	 Porceni ije 	 33% 

Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con población ulnerahle. 

1

J/w' 1± 	 100% 33 

	

.. . .......... . . ............ 	On, i" 
o 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades programadas. 

(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
programadas) 100 

11  

95O/AR-113.11 	 WN 
En el cOntexto del liinctonamiento de la Cl SC EPA. la  Secretaría Regional .\l iniserial deberá etctuar 

las siguientes actividades: 

Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 
completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del scmcstre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la l)ivisión de 

Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, este será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi de Justicia deberá intbrmar la situación mediante oficio a SENAME 

GENCIII (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no fornia parte de las actividades programadas a medir en la fi5rinula de cálculo del 
indicador. 

1000/1) 	 33% 

- 	- - 

Fquipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Los Lagos 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiones regionales realizadas, respecto as la 
programadasenelañot.  - 	 - 

de comisiones realizadas / N° de comisionesrolramadas (12)) * lOO 

1 	l00 	 34% 

Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de 
Justicia y Comisión de I'Ianificación y Proyectos. 

2. Las comisiones deberán ser realizadas de manera mensual. 

Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión del mes de 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre de 2017. 

I00% [f 	 % 	0.  1,2  34% 

,mttu 	2-  



Porcentaje de Plazas de Justicia realizadas, respecto a las programadas. 

(Número total (le Plazas de Justicia realizada- / Total de Plazas de Justicia proeramadas a 
rc:iliiarl 	(Hl 

00% lis 11 
H 

llorcenta Jii 	n 	33% 

- 	•, 	. Se deben rcalitar al nenos 4 plazas en el primer setneitre. las restantes en el se,,uiidn einestre del año 

) 	2017 

2. Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con pobl ii (m\ulnLt tbk 

100% 

	

	
100% 
	

33% 

No anlica. 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
actividades piogramadas 	 -- 

- 	" 	 (N° (Ie actividades CleCtItd ,  tkntio (te los platos cstahlecidos / N° lot ti k actividades 
n" 	

iin.j ni 	lOO 

Porccntac 	 33% 
13 

1.- En el conte\to del luneinnamiento de la CISC RIA. la  Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar 
las siguientes actividades: 
a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto SuprcmoN° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del scnicstre.(Mcdio de 
Verificación N° 2) 
d) 	Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 

situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

Reinserción Social, dentro de los 10 días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N 3). 

.) 	1 1/la Sererni deben en iar mediante oficio a h Subsecretaria di. Justicia con copia a la l)ivision 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 

tites siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte. éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA. ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi (le Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 

o ()ENCIII (sólo cuando corresponda) con copia al I)epto. de Rcinscrción Social .Iuvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo tic velar por el cumplimiento del 
protocolo (le visitas, y no forma parte (le las actividades programadas a medir en la fórniula de cálculo del 
indicador. 

23 	
I05% 	 33% 

No aplica. 

Equipo de Trabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Aysén 
Porccnt ie de cumplimiento de las comiçioner regionales rcaliiadas rcspecto . las 
programadas en el año t. 	-  
(N° de t.c iii'. oncs realizad t 	\ de inmisioncs programad is (12)) * lOO 

12 
Porcentapi. 	 34% 12 

1 	Real izar 12 com isini e do ante el año 2017. es decir 1 cada mes y 6 (le cada materia: Comisión de 
¡tisticia y Coniision de l>lanilicacion y Proycctos 

2 1 as comisiones dcheran ser realizadas de m sncra mensual 

Dcheran ser rcportad is mcdiante oficio al mcs siCuienti. a su cccucion 1 a comision del mes de 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el tullan día del unes de diciembre de 2017 

12 
IÍ 

No aplica 

Porcentaje de Plazas de Justicia realizdas.çceto a las progmadas. ___________ 

(Número total de Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas (le .lustieia programadas a 
realizar) * lOO 

Porcentaje 
	

33% 

1. Se deben realizar al menos 4 plazas en el primer semestre, y las restantes en el segundo semestre del año 
2017. 

2, Al menos 1 de las plazas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con población VIII nerab le. 

lO 	 ;t 	- 	 ' 



a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006, visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 
h) 	El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
e) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas. la  que deberá ser llenada 
completamente dentro de los ¡Odias hábiles después de realizada la última visita del scmestre.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 
Reinserción Social, dentro de los JOdías hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Seremi deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaría de Justicia, con copia a la División 
de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte. con gestiones que se han realizado en su región 
para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 
de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte. éste será elaborado y remitido durante el mes de 
diciembre. (Medio de Verificación N° 4). 
2. En el contexto de la visita de la CISC RPA. ocurriera una dcnuneia por parte (le un adolescente, que se 
encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
yio a un integrante de ella, el/la Screini de Justicia deberá informar la situación mediante oficio a SENAME 
o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al I)epto. (le Reinserción Social .Iuvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas., y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

13 
100% _ 	 - 	 5% 	 33% 

No aplica. 

40  PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta 
en el Portal de Transparencia Activa del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Exento N° 297, de 2017, del Ministerio de hacienda, 
que Aprueba el Programa Marco de los Programas de Mejoramiento de la Gestión de los 
Servicios en el año 2018, para el Pago del Iremento por Desempeño Institucional, del Artículo 
60 de la LeyN° 19.553. 	 / / 	 / 

MCOLAS ME A LETELIER 
Subsecretario de Justicia 

Lo que transcribo para su ^ÚwQkit  

Distribución: 	 u sauú agtamcntc 
- Gabinete Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

- Gabinete Subsecretario de Justicia. 

- División Reinserción Social. 

- División Jurídica. 

- División Judicial. 

- I)cpartamento Administrativo. 

- Oficina de Planificación y Presupuesto. 	 JEFE 
ADMINlsrTIV J ' - Departamento de Presupuesto y Finanzas. 

 
- Unidad de Auditoria Ministerial. 	 ', 	- 

- Unidad de Auditoria Interna. 	 CHI 

- Unidad de Comunicaciones. 	
pATRICIO GALVEZ B'ERTIN 

- Unidad de Fiscalía. 	
Jefe Departamt0 AdminiStratiV0 

- Unidad de Control de Gestión. 

- Secretarías Regionales Ministeriales de Justicia y Derechos Humanos ¡ a la XV R. 

- Sección Partes. Archivo y Transcripciones. 



1 	
Causa Incumplimiento 

Porcentaje de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos respecto del total de 
' ac tividadcsprogramadas.  

(N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades - 	
pIOI ro d l) t  100 

95% ASÍ,  1 	w2 -1. 	f4 	

Porcentaje 	 .' 

1. En el cont '\to d 1 iuiiruniiiiento de la ( 11)'c 	I. 	eretaría Regional Minktc al debria 'bctuar 
las siguientes actividades: 

a) 	Las CISC RPA Reguladas en el Decreto Supremo N° 1378. de 13 de diciembre de 2006. visitarán 
cada centro de su región al menos una vez por semestre. 

El cronograma de visitas de la CISC RPA que establece el detalle de los centros a visitar en la 
región deberá ser enviado en el reporte del mes de marzo. (Medio de Verificación N° 1) 
C) 	Cada visita de supervisión de la CISC RPA generará un Acta de Visitas, la que deberá ser llenada 

completamente dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semcstrc.(Medio de 
Verificación N° 2) 

Una vez que las Actas de visitas sean completamente llenadas, se deberá informar dicha 
situación, a través de oficio del Secretario (a) Regional Ministerial, dirigido al Jefe (a) de la División de 

Reinserción Social, dentro de los lO días hábiles después de realizada la última visita del semestre (Medio 
de Verificación N° 3). 

El/la Sererni deberá enviar mediante oficio a la Subsecretaria de Justicia, con copia a la División 

de Reinserción Social, cuatro veces al año, con periodicidad trimestral y dentro del quinto día hábil del 
mes siguiente al trimestre que corresponde, un reporte, con gestiones que se han realizado en su región 

para subsanar las observaciones deficitarias de la CISC RPA en la visita del periodo anterior y el estado 

de cumplimiento de ellas. En el caso del último reporte, éste será elaborado y remitido durante el mes (le 
diciembre. (Medio de Verificación N°4). 

2. En el contexto de la visita de la CISC RPA, ocurriera una denuncia por parte de un adolescente, que se 

encuentra cumpliendo una sanción o medida cautelar en algún centro privativo de libertad, a la Comisión 
y/o a un integrante de ella, el/la Seremi deiusticia deberá informar lasituación mediante oficio a SENAME 

o GENCHI (sólo cuando corresponda) con copia al Depto. de Reinserción Social Juvenil. (Medio de 
Verificación N° 5). Cabe señalar, que esta nota cumple el objetivo de velar por el cumplimiento del 
protocolo de visitas, y no forma parte de las actividades programadas a medir en la fórmula de cálculo del 
indicador. 

-«•— 	1= Cumplimiento 	 ________ 
l)Iirniento 	iiL 

Equipo de i'rabajo: Secretaría Regional Ministerial de Justicia Región de Magallanes 
Porcentaje de cumplimiento de las comisiorn 
programadas 	el año t. 

(N° de comisiones realizadas / N° de comisiones 

1. Realizar 12 comisiones durante el año 2017, es decir 1 cada mes y  6 de cada materia: Comisión de 
Justicia y Comisión de Planificación y Proyectos. 

3. Deberán ser reportadas mediante oficio al mes siguiente a su ejecución. La comisión 
diciembre deberá ser reportada a más tardar el último día del mes de diciembre (le 2017. 

Porcentaje de Plazas deJusticia rea!izadas, respecto a las pro.ramadas. 	 __ 
(Número total (le Plazas de Justicia realizadas / Total de Plazas de Justiciaprogramadas al 
ivalizar)(0) 

100% 	 - - 	 l'orcentae 	 330% 

Se deben redizai al 	1 plazas en el primer y las restantes en el seeiiuu 'eiestrc del año 
2017. 

Al menos 1 de las platas deberá ser desarrollada en un territorio alejado de la capital regional y/o sector 
con poblacion sine able 

100% 	 f 	113% _____ 
: 	- 

3  . 3/0 

Porcentaje de actividadesejecutadas dentro de 	s establecidos 	del total de 
.ctividadcspmgrnadas. -- 

______ N° de actividades ejecutadas dentro de los plazos establecidos / N° total de actividades 
o" o ei 	100 

°° 	
13  
- 	 Porccntqr 

IZ 
En el cue\to del iiincionarniento de la CISC RPA. la  Secretaría Regional Ministerial deberá efectuar 
si°ijienies actividades: .-- 


